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* La información aquí 
presentada recoge par-
cialmente los resultados de 
investigación de la tesis de 
doctorado titulada “A reci-
procidade como marco ins-
titucional dos contratos de 
locação residencial: O caso 
de Patio Bonito I, um bai-
rro popular de Bogotá, na 
Colômbia”, que contó con el 
apoyo del programa de becas 
de posgrado pec-pg capes - 
Brasil entre los años 2011 
y 2015. Se alimenta tam-
bién de la ponencia “Por 
una lectura institucional 
heterodoxa de los contratos: 
El caso del mercado de vi-
vienda en arrendamiento 
en un barrio de origen in-
formal de Bogotá, Colom-
bia”, presentada en el III 
Seminario Internacional 
de la Red Latinoamericana 
de Investigadores sobre Teo-
ría Urbana, que tuvo lugar 
en la ciudad de Queréta-
ro, México, los días 11, 12 
y 13 de octubre del 2016. El ⇒
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Resumen

El siguiente documento presenta un análisis del mercado de vivienda en arrendamiento en un 
barrio popular de la ciudad de Bogotá, y hace énfasis en los compromisos que se celebran en-
tre arrendatarios y arrendadores. Para ello se presenta en un primer momento la metodología 
empleada en un trabajo de campo realizado entre el 2011 y el 2014 en el barrio Patio Bonito I, 
localizado al suroccidente de la ciudad. A partir de la Escuela de Convenciones Francesa como 
referente teórico, se exploran dos aspectos importantes para el funcionamiento de este mercado 
residencial: la existencia de redes de relaciones y la celebración de compromisos entre los agentes 
económicos. Estas características son cruciales para desarrollar una lectura institucional heterodoxa 
de este tipo de mercado —centrada en el concepto de las convenciones sociales— y comprender 
así las formas creadas por las comunidades en los barrios populares de la ciudad para su regulación.

Abstract

The following document presents an analysis of the rental housing market in a popular neighbor-
hood in the city of Bogotá, with emphasis on compromises between tenants and landlords. For 
this, the methodology used in a fieldwork carried out between 2011 and 2014 in the Patio Bonito 
I neighborhood, located in the southwest of the city is presented at first. Starting from the French 
School of Conventions as a theoretical reference, two important aspects for the functioning of 
this residential market are explored: the existence of networks of relations and the celebration of 
commitments among economic agents. These characteristics are crucial to develop a heterodox 
institutional reading of this type of market centered on the concept of social conventions and 
thus understand the forms created by communities in the city’s popular neighborhoods for the 
regulation of this type of residential market.

Resumo

O seguinte documento apresenta uma análise do mercado de vivenda em arrendamento em um 
bairro popular da cidade de Bogotá, fazendo ênfase nos compromissos que se celebram entre 
arrendatários e arrendadores. Para isto se apresenta em um primeiro momento a metodologia 
empregada em um trabalho de campo realizado entre 2011 e 2014 no bairro Patio Bonito I, lo-
calizado ao sul ocidente da cidade. Partindo da Escola de Convenções Francesa como referente 
teórico se exploram dois aspectos importantes para o funcionamento deste mercado residencial: 
a existência de redes de relações e a celebração de compromissos entre os agentes econômicos. 
Estas características são cruciais para desenvolver uma leitura institucional heterodoxa deste tipo de 
mercado centrada no conceito das convenções sociais e compreender assim as formas criadas pelas 
comunidades nos bairros populares da cidade para a regulação deste tipo de mercado residencial.
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1 La última actualización 
de la estratificación urba-
na en Bogotá fue adoptada 
mediante el Decreto 291 del 
2013. Su principal utilidad 
radica en la posibilidad de 
establecer tarifas diferen-
ciales en el cobro de los servi-
cios públicos domiciliarios. 
Así, mientras los hogares 
que viven en estratos uno, 
dos y tres son beneficiados 
con subsidios a las tarifas 
que pagan, los hogares que 
viven en estratos cinco y seis 
realizan una contribución 
adicional a su tarifa. 
2  El aumento de la pobla-
ción que vive en arriendo 

Introducción

Uno de los principales medios para el ac-
ceso a la vivienda en Bogotá es el merca-
do de arrendamiento. Si bien las políticas 
actuales de vivienda están centradas en el 
acceso a la vivienda en propiedad, los da-
tos censales muestran un incremento de la 
población que vive en arriendo: mientras 
que en 1993 este dato representaba un 
41,6 %, en el 2005 era del 43 % del total 
de hogares de la ciudad (Torres, 2012). 
Un dato más reciente que confirma el peso 
de esta forma de tenencia de vivienda lo 
proporciona la Encuesta Multipropósito 
2014 donde se señala que la proporción 
de hogares que vive en arriendo en Bo-
gotá pasó del 41,4 % al 46,8 % entre los 
años 2011 y 2014 (Secretaría Distrital de 
Planeación, 2015, p. 56).

El acceso a la vivienda en arriendo es 
significativo entre las familias de menores 
ingresos de la ciudad. Al tomar como re-
ferencia el sistema que emplea la Alcaldía 
Mayor de Bogotá para la estratificación 
socioeconómica de la población, se puede 
observar que el peso de los arrendatarios 
es mayor en las zonas de la ciudad que 
presentan más deficiencias en materia ur-
banística1. Se trata de zonas clasificadas en 
estratos uno, dos y tres, donde el aumento 
de la población arrendataria ha sido similar 
o superior al promedio observado para la 
ciudad, en contraste con aquellas zonas 
que poseen una calidad urbanística supe-
rior: entre el 2011 y el 2014 la población 
arrendataria en estrato uno pasó de 41 % 
a 47,9 %; en el estrato dos pasó de 47,7 % 

a 51,9 %, y en el estrato tres ascendieron 
de 42,2 % a 47,3 %2 (Secretaría Distrital de 
Planeación, 2015, p. 56).

Si bien existe una serie de trabajos 
destinados a la compresión del mercado 
de arrendamiento residencial en los barrios 
populares, hay un aspecto que ha sido po-
co explorado: la informalidad contractual 
presente allí3. Partiendo de la propuesta 
de Pedro Abramo (2009), se toma como 
referente para la distinción formal/infor-
mal, los aspectos jurídicos que envuelven 
las transacciones que se realizan en estos 
mercados habitacionales. La informalidad 
contractual ha sido considerada como una 
de las causas que explican la inseguridad 
en la tenencia de la vivienda por parte de 
los hogares arrendatarios. La inseguridad 
se define como aquellas situaciones en 
las cuales una persona o familia está bajo 
amenaza de desalojo de manera perma-
nente, o en una situación ambigua por la 
cual alguna autoridad o agente privado 
puede cuestionar la posesión de la vivien-
da en cualquier momento. Entre 1998 y 
el 2008, cerca de 18 millones de personas 
en el mundo fueron víctimas de desalojo 
forzado; situación que ha sido considerada 
como crisis mundial en la inseguridad de 
la tenencia de vivienda (onu, 2012).

Este artículo presenta a través de un 
análisis de caso algunas consideraciones 
sobre el mercado informal de arrendamien-
to residencial en Bogotá. Los resultados 
que se presentan a continuación fueron 
producto de la aplicación de una encuesta 
en el 2013 a arrendadores y arrendatarios 
que residían en el barrio Patio Bonito I, 
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el cual está localizado al suroccidente de 
la ciudad.

El argumento central de esta investiga-
ción consiste en identificar en este tipo de 
mercado la existencia de vínculos sociales 
previos entre los arrendatarios y los arren-
dadores, y la generación de compromisos 
entre ellos para garantizar el funciona-
miento de este tipo de mercado habita-
cional. Esta situación contrasta con la de 
un mercado en donde compiten agentes 
indiferenciados que deben recurrir a la 
generación de contratos para resolver la 
desconfianza que impera cuando las tran-
sacciones tienen lugar en condiciones de 
anonimato.

En la primera parte de este documento 
se presenta una breve descripción de la me-
todología empleada y luego se muestran los 
resultados de investigación centrados en la 
existencia de redes de relaciones y en la ela-
boración de compromisos entre los agentes 
económicos. Se cierra este documento con 
algunas conclusiones preliminares.

1. Referentes teóricos 
y metodología 

Abramo (2002, 2009) plantea la existen-
cia de tres lógicas de acción social por las 
cuales es posible entender los mecanismos 
de acceso al suelo y a la vivienda por parte 
de las familias de menores ingresos en las 
ciudades latinoamericanas. Se trata de las 
lógicas de Estado, Mercado y Necesidad. En 
lo que respecta a la lógica de mercado se 
distinguen a su vez dos subtipos que son 
el mercado formal y el mercado informal. 

El criterio que se establece para esta dife-
renciación son los aspectos jurídicos que 
envuelven las transacciones que realizan 
los agentes económicos. Cuando se dan 
conforme a la normatividad oficial son 
denominados formales, y en caso contra-
rio, informales. Si tenemos en cuenta que 
los hogares con bajos ingresos no acce-
den únicamente por la vía del mercado de 
compra y venta de lotes, o de viviendas ya 
construidas, sino que lo hacen también por 
la vía del arrendamiento, puede entonces 
diferenciarse un mercado formal y otro 
informal de arrendamiento residencial.

Bogotá es una ciudad en la cual existe 
una alta informalidad en cuanto al mercado 
de arrendamiento residencial que tiene lu-
gar en barrios populares (Parias & Abramo, 
2009). Si bien un mercado de este tipo se 
puede dar independientemente del origen 
del barrio, se tiende a constatar que en 
aquellos de origen informal es frecuente 
la informalidad en el mercado de vivienda 
en arrendamiento4.

Con el fin de analizar la informalidad 
contractual en este tipo de mercado resi-
dencial, se realizó un análisis de caso to-
mando como criterios para la selección del 
barrio el proceso de constitución (origen 
informal) y la existencia de un mercado 
significativo de arrendamiento residencial. 
Partiendo de la existencia de estudios an-
teriores (Parias & Abramo, 2009; Sáenz, 
2009) se seleccionó el barrio Patio Bonito 
I, localizado al suroccidente de la ciudad. 
Según los datos del Censo del 2005, en 
este asentamiento vivían 10 598 personas. 
La tabla 1 resume otros datos demográficos 

también se ha visto en los 
sectores con ingresos medios 
y altos: en estrato cuatro se 
pasó de 27,5 % a 33,1 %; en 
estrato cinco, de 18,5 % a 
28,7 %, y en estrato seis, de 
20,9 % a 32,4 % (Secreta-
ría Distrital de Planeación, 
2015).
3  Los estudios existentes en 
este tema pueden agrupar-
se en tres grandes áreas: la 
caracterización del merca-
do, (Torres & Pérez, 2008; 
Blanco & Volpe, 2015; Bri-
ceño-León, 2010), el análisis 
de los precios y las transaccio-
nes (Parias, 2008), y la re-
gulación a través de las polí-
ticas públicas (Blanco, Fretes 
Cibils & Muñoz Miranda, 
2014; Gilbert, 1993).
4  La entidad encargada 
de regular las actividades 
de arrendamiento resi-
dencial en la ciudad es la 
Subsecretaría de Inspec-
ción, Vigilancia y Control 
de Vivienda. Esta entidad 
recopila información rela-
cionada con las actividades 
de enajenación (venta) o 
arrendamiento de inmue-
bles destinados a vivienda, 
y para ello construye un 
Registro con información 
de las personas naturales o 
jurídicas que se dedican a 
esta actividad económica, 
siendo uno de los criterios 
para dicha clasificación el 
haber establecido contra-
tos de arrendamiento pa-
ra un total de cinco o más 

⇒
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del barrio cuya extensión aproximada es de 
quince hectáreas en las cuales se disponen 
43 manzanas y un poco más de mil lotes.

La tabla 1 nos permite comparar al-
gunos indicadores socio-demográficos del 
barrio de estudio y de Bogotá. En térmi-
nos muy generales se puede concluir que 
Patio Bonito I se caracteriza por tener 
una población joven, una presencia de 
población migrante y hogares con jefatura 
femenina, que son superiores a los datos 
observados en la ciudad. En cuanto a la 
tenencia de la vivienda, la proporción de 
hogares arrendatarios es superior frente al 
dato observado para Bogotá, y más aún la 
práctica de compartir vivienda, siendo el 
tipo predominante la casa.

El formulario de encuesta aplicado 
tuvo como objetivo analizar el funciona-
miento del mercado de arrendamiento, 
para lo cual se dividió en cuatro partes: la 
primera examinó las características del jefe 
de hogar y de su familia; en segundo lugar, 
las características de la vivienda; en tercer 
lugar, las de la movilidad residencial; y en 
cuarto lugar, las de los contratos de arren-
damiento. Este formulario se construyó a 
partir de los aportes de trabajos anterio-
res, como el de Parias & Abramo (2009), 
Lacerda et al. (2010) y Lacerda (2011). 
En este documento se hace énfasis en la 
cuarta parte de dicho formulario.

La muestra de esta investigación se 
compone de 201 formularios aplicados 
en Patio Bonito I. La recolección de la 
información se realizó a partir del recorri-
do total del barrio, tratando de identificar 
en primer lugar posibles arrendadores, y 

solo en caso de ser negativa la respuesta 
se indagaba por la presencia de hogares 
viviendo en arriendo. Del conjunto total 
de encuestas, 74 (36,8 %) corresponden 
a arrendadores y 127 (63,2 %) a arrenda-
tarios, lo cual presenta cierta semejanza 
con los datos censales presentados en la 
tabla 15.

2. Las redes de relaciones y su 
importancia para el mercado de 
arrendamiento en Patio Bonito 

La presencia de informalidad contractual 
suele asociarse como causa de la inseguri-
dad en la tenencia de la vivienda. El argu-
mento que sustenta esta afirmación es que 
dado que no existe una clara definición de 
derechos de propiedad, los arrendatarios 
se encontrarían expuestos a ser desalojados 
en cualquier momento o, en el caso de los 
arrendadores, a tener dificultades para re-
cuperar el espacio arrendado. Se trata de 
problemas que en la literatura económica 
se conocen como costos de transacción (Be-
jarano, 1999; Coase, 1960/1994; Younkis, 
2000; Fiani, 2002/2011).

Diferentes autores han tratado de 
analizar la forma como opera el sistema 
económico. Para esta investigación se to-
mará como referente la Escuela France-
sa de las Convenciones, que propone un 
abordaje institucional heterodoxo de los 
mercados (Favereau, 1993)6. La premisa 
más importante plantea que el mercado 
se encuentra incrustado en la sociedad, lo 
que lleva a situar las relaciones económicas 
en el contexto social, ya que estas precisan 

unidades habitacionales 
(Secretaría de Hábitat, 
2014). Este criterio exclu-
ye por tanto aquellas acti-
vidades de arrendamiento 
de menor magnitud, así co-
mo a quienes no siguen las 
normativas oficiales. Una 
de las consecuencias de este 
subregistro es la ausencia de 
información sobre el total 
de contratos que se estable-
cen en este mercado y sobre 
la proporción que se podría 
denominar informal.
5 Inicialmente se había de-
terminado una muestra de 
215 encuestados y se había 
realizado un proceso de se-
lección de manzanas y de 
lotes para la aplicación de 
la encuesta. Sin embargo, la 
alta tasa de rechazo experi-
mentada al comienzo de la 
aplicación llevó a modificar 
rápidamente ese criterio y a 
optar por tomar el conjunto 
total de manzanas y vivien-
das. Al final, la muestra se 
encuentra distribuida de 
manera uniforme en el 
conjunto total de manza-
nas del barrio, con lo cual 
se minimizan los sesgos en 
los resultados de la encuesta.
6  Existen otras propuestas 
interpretativas como la de 
estructuras de gobernanza 
(Williamsom, 1986/1996) 
y la de convenciones y nor-
mas sociales en su vertien-
te anglosajona (Bowles, 
2004; North, 1999). La 
selección de la propuesta 

⇒
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Tabla 1. Principales indicadores censales: Patio Bonito I (Censo 2005)

Patio Bonito I Bogotá

Personas % %

Menores de 15 años 3037 28,7 1 793 039 26,5

Entre 20 y 34 años 3008 28,4 1 797 344 26,6

Mayores de 60 años 720 6,8 562 896 8,3

Nacidos en Bogotá 5308 50,1 4 020 717 59,4

Nacidos fuera de Bogotá 5282 49,8 2 502 612 37,0

Hace cinco años vivía en Bogotá 9886 93,3 5 612 432 83,0

Hace cinco años vivía en otra ciudad 707 6,7 357 548 5,3

Total 10 598 6 763 325

Familias

Tipo de familia % %

Unipersonal 368 12,3 256 984 13,3

Nuclear 1721 57,4 1 150 131 59,7

Compuesta 262 8,7 110 490 5,7

Extensa 645 21,5 409 785 21,3

Total 2996 100,0 1 927 390

Familias arrendatarias* 2092 63,5 836 857 43,4

Familias propietarias* 1202 36,5 895 700 46,5

Otros

Familias con seis personas o más 280 9,3 190 961 9,9

Familias que comparten vivienda 1388 46,3 154 831 8,0

Familias con jefatura femenina 1122 37,4 617 439 32,0

Tipo de vivienda

Casa 1158 53,7 704 695 40,1

Apartamento 698 32,3 892 455 50,8

Cuarto 302 14,0 161 194 9,2

Total 2158 1 758 344

Fuente: Censo 2005, microdatos. Los datos para Bogotá fueron producidos por Salas, Dureau & Le Roux. Los datos para Patio 
Bonito I fueron procesados por el autor.
*Los datos relacionados con tenencia de la vivienda corresponden a un sector censal que agrupa, además de Patio Bonito I, a otros 
barrios del sector, pero se considera una buena aproximación.

de convenciones de la Es-
cuela Francesa obedece a 
su postura crítica frente a 
las visiones más ortodoxas 
del análisis económico, que 
no cuestionan la racionali-
dad de los agentes ni reco-
nocen el incrustamiento del 
mercado en lo social; por el 
contrario, terminan sien-
do visiones economicistas 
que incorporan categorías 
de análisis sociológico sin 
modificar la premisa de 
agentes que actúan bajo 
racionalidad paramétrica.
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de la confianza entre las personas y de una 
estructura social que las apoye.

Desde esta propuesta, los agentes eco-
nómicos son vistos como individuos ca-
paces de realizar acuerdos y de establecer 
relaciones de cooperación que los llevan 
a comprometerse en escenarios comple-
jos e imprevisibles. Existen dos niveles de 
coordinación: las reglas y las acciones in-
dividuales. Las convenciones son entonces 
formas colectivas que aseguran la compa-
tibilidad entre las acciones individuales; y 
a su vez existe una diversidad de acuerdos 
convencionales: el precio es apenas uno de 
ellos (Eymard-Duvernay, 2001).

A partir de este referencial teórico vale 
la pena considerar si las relaciones entre 
arrendatarios y arrendadores pueden abor-
darse desde el concepto de compromiso, 
que puede entonces constituirse en una 
convención, y de esa forma garantizar el 
funcionamiento de este tipo de mercado 
residencial. Para explorar esta hipótesis 
se requiere, sin embargo, indagar por la 
existencia de aspectos como las redes de 
relaciones (Granovetter, 1985) entre los 
agentes económicos y su importancia para 
el surgimiento de mecanismos de coo-
peración basados en una expectativa de 
reciprocidad.

En el caso del barrio analizado se inda-
gó por la existencia de redes de relaciones 
entre arrendatarios y propietarios-arren-
dadores. La tabla 2 presenta información 
sobre el lugar de nacimiento de los encues-
tados. Los resultados muestran el predo-
minio de arrendatarios y arrendadores que 

comparten el mismo lugar de nacimiento, 
imperando de un lado aquellos que nacen 
en la región andina más próxima a Bogotá, 
y del otro los nacidos en la misma ciudad. 
En lo que atañe al primer grupo se destaca 
la participación de una población nacida 
en los departamentos de Cundinamarca 
y Boyacá7.

El paisanaje es un aspecto importante 
porque sirve para entender que una fuente 
de conflicto observada entre los agentes 
surge a raíz de pautas culturales regiona-
les que son diferentes en relación con el 
uso de la vivienda. En Patio Bonito I, la 
presencia de una migración que proviene 
de zonas como el Caribe alcanza un 9,5 % 
entre la población arrendataria. Al respecto 
es importante señalar que dicha población 
tiene mayores dificultades para acceder a 
vivienda en arriendo, ya que predominan 
conflictos ocasionados por comportamien-
tos que no se ajustan a las pautas esperadas 
por los arrendadores8.

La existencia de redes de relaciones 
requiere de tiempo para su consolidación; 
es por ello que además del rol que puede 
tener el hecho de compartir el mismo sitio 
de origen se necesite de tiempos prolon-
gados de permanencia en el barrio para la 
generación de vínculos sociales no solo 
entre propietarios-arrendadores sino entre 
estos y los arrendatarios. Para examinar esta 
relación se puede indagar por el tiempo de 
permanencia en el barrio y en la ciudad de 
estos agentes económicos. Se tomarán, a 
manera de ejemplo, aquellos arrendadores 
y arrendatarios que nacieron en Bogotá, 

7  Del total de arrendadores 
un 43,3 % se concentraba 
en estos dos departamen-
tos, mientras que entre los 
arrendatarios la proporción 
alcanzaba un 26,8 %. 
8  Durante la aplicación de 
las encuestas algunos arren-
dadores expresaron que un 
criterio para elegir a un 
arrendatario era el lugar 
de procedencia. Con esto se 
referían explícitamente a 
no quererle arrendar a la 
población costeña, ya que 
muchas veces era incumpli-
da en el pago y, si bien se le 
arrendaba para un núme-
ro específico de personas, en 
ella persistía la práctica de 
acoger a otros miembros de 
su familia, con lo cual se 
incrementaba el consumo 
de agua y demás servicios 
públicos. En los recorridos 
realizados en el barrio se 
observó que tendía a exis-
tir cierta espacialización 
de esta población en deter-
minadas calles, lo que da-
ba indicios de una división 
social del espacio en una es-
cala más micro.
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así como quienes nacieron en los departa-
mentos más próximos a la capital (categoría 
cordillera oriental de la tabla 2)9.

Los arrendadores que nacieron en 
los departamentos más cercanos a Bogo-
tá (gráfico 1) conforman una población 
que lleva más de veinte años viviendo en 
esta ciudad, y en Patio Bonito I, la cual 
corresponde a la población originaria del 
barrio10. En el caso de los arrendatarios que 
nacieron en estos mismos departamentos 
(gráfico 2), se observa una mayor diversi-
dad en cuanto a tiempo de residencia en 
la ciudad, y especialmente en Patio Boni-
to I. La proporción de arrendatarios que 
llevan más de veinte años disminuye, pero 
sigue siendo la más importante. Además 
se señala que entre esta población se pre-
senta una mínima movilidad en términos 
residenciales. Por último, con referencia a 

quienes nacieron en Bogotá (gráfico 3) se 
observa un patrón similar. Mientras entre 
los propietarios arrendadores hay una alta 
proporción de quienes llevan más de vein-
te años en el barrio, cuando se examina 
el caso de los arrendatarios la proporción 
cae a la mitad.

Un aspecto importante para destacar 
de los gráficos corresponde a la población 
arrendataria que lleva menos de cinco años 
y que tiene un peso muy cercano al de los 
arrendatarios que llevan más de veinte años 
en el barrio. La llegada de estos arrenda-
tarios en los últimos años a Patio Bonito I 
muestra que la oferta de espacio en alqui-
ler permanece activa. Como un barrio de 
origen informal donde la construcción de 
la vivienda es progresiva, la generación de 
nuevos espacios para alquilar puede tener 
lugar aún. Dicha oferta puede surgir no 

9  Por motivos de extensión 
no se presentan los resulta-
dos para los arrendadores 
y arrendatarios que nacie-
ron en otras regiones del 
país que están más aleja-
das de Bogotá. Se ha rea-
lizado el ejercicio teniendo 
en cuenta que la mayoría 
de encuestados pertenece a 
estas regiones. En el caso de 
los arrendadores, el 90 % co-
rresponde a estos dos luga-
res de nacimiento, mientras 
que entre los arrendatarios 
se trata del 73,3 %.
10  Patio Bonito I es el re-
sultado de un proceso de 
comercialización de lotes 
sin urbanizar a comienzos 
de los años setenta. A tra-
vés de la Junta de Acción 
Comunal se desarrollaron 
diferentes actividades pa-
ra satisfacer las necesidades 
de la población. En 1979 el 
barrio padeció los estragos 
de una inundación, pero 
lejos de la reubicación de 
las familias se dio un pro-
ceso de consolidación en los 
años posteriores, que no solo 
fue producto de la legaliza-
ción del barrio y de la in-
tervención de programas de 
urbanización por parte del 
Estado, sino de las mismas 
actividades de sus habitan-
tes, quienes ampliaron sus 
viviendas al construir pi-
sos adicionales y del surgi-
miento de una centralidad 
económica de tipo popular 
en las principales vías del 
barrio (Díaz, 2003).

Tabla 2. Distribución según la región de origen de los arrendadores  
y arrendatarios encuestados

Región de Colombia Arrendadores Arrendatarios

Bogotá 33,8 33,1

Región andina de la cordillera oriental (Cundinamarca, Boyacá, Santander, 
Norte de Santander, Tolima, Meta) 56,8 40,2

Región andina de las cordilleras central y occidental (Antioquia, Caldas, 
Risaralda, Quindío, Valle del Cauca) 3,9 15,0

Región sur (Huila, Cauca, Nariño) 4,0 2,4

Región norte (caribe) (Cesar, Bolívar, Córdoba, Magdalena)  1,3 9,5

Total 100,0 100,0

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los cuestionarios realizados en Patio Bonito I, septiembre del 2013.
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solo por la densificación de las viviendas 
sino también por su crecimiento vertical 
(construcción de nuevos pisos).

Los gráficos 1, 2 y 3 nos permiten 
entonces plantear que los arrendadores 
y arrendatarios encuestados en Patio Bo-

nito I comparten entre sí aspectos como 
el mismo lugar de nacimiento y periodos 
prolongados de residencia en el mismo 
barrio. Sin embargo, se observan algunas 
diferencias que si bien no son muy signi-
ficativas en términos porcentuales indican 

Gráfico 1. Tiempo de residencia en Bogotá y en Patio Bonito I de la población  
arrendadora que nació en departamentos de la cordillera oriental
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de los cuestionarios practicados en Patio Bonito I, septiembre del 2013.  
El número de observaciones para la permanencia en Patio Bonito I es de 42, y para la permanencia en Bogotá es de 41.

Gráfico 2. Tiempo de residencia en Bogotá y en Patio Bonito I de la población  
arrendataria que nació en departamentos de la cordillera oriental
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de los cuestionarios practicados en Patio Bonito I, septiembre del 2013. El número 
de observaciones para la permanencia en Patio Bonito I es de 51, mientras que para la permanencia en Bogotá es de 48.
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una heterogeneidad, especialmente entre 
la población de arrendatarios. Esto debi-
do a que en las últimas décadas llegaron 
personas de regiones más alejadas del país, 
como la región caribe, el sur del país, y la 
región central (tradicionalmente llamada 
región cafetera).

Un último aspecto adicional que se 
indagó en la encuesta se refiere a la presen-
cia de lazos de parentesco territorializados 
en el barrio. La tabla 3 permite observar 
la existencia e importancia de permanecer 
cerca de los familiares para la población 
encuestada en Patio Bonito I.

En el caso de la población encuestada 
la cercanía a los familiares es el primer mo-
tivo para permanecer en el barrio, mucho 
más que la cercanía a amigos. Además, el 
peso de las redes en la elección residencial 
supera a factores como la proximidad al 
lugar de trabajo, que se destaca en los aná-

lisis más convencionales sobre movilidad 
residencial. Como ya se ha observado en 
otras investigaciones, la proximidad a las 
redes de relaciones y su territorialización 
en el barrio (estrategias residenciales te-
rritorializadas) (Parias & Abramo, 2009) 
constituyen una de las principales caracte-
rísticas en la conformación de la identidad 
de los sectores populares y, por ende, en la 
definición de las relaciones contractuales 
que tienen lugar en el mercado de arren-
damiento residencial.

La tabla 4 confirma esta situación de 
proximidad, ya que la localización de los 
familiares y del amigo más frecuentado por 
parte de los encuestados corresponde al 
mismo barrio o a barrios muy próximos a 
Patio Bonito I. Un ejemplo de ello es, por 
ejemplo, que en el caso de los arrendadores 
y arrendatarios el amigo más frecuentado 
vive en el mismo barrio. En el caso de los 

Gráfico 3. Tiempo de residencia en Patio Bonito I de la población arrendataria y arrendadora 
que nació en Bogotá
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de los cuestionarios aplicados en Patio Bonito I, septiembre del 2013.  
El número de observaciones en arrendatarios es de 42, mientras que en arrendadores es de 16.
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familiares, el grado de proximidad es más 
difuso; por ejemplo, entre los arrendadores 
se da con los padres de los encuestados, y 
entre los arrendatarios, con sus hermanos.

La existencia de las redes de relaciones 
basadas en el parentesco también explica 
la localización residencial, si se toma en 
cuenta el lugar donde residen los familiares 
más próximos (padres, hijos, hermanos), 
lo cual apoya también la hipótesis de que 
son estas redes las más importantes para 
que circule la información acerca de los 
espacios ofertados. Una particularidad en 
el caso de los arrendadores es la presencia 
de redes apoyadas en la vecindad, ya que se 

destaca en esta población la existencia de 
amigos que se visitan en el mismo barrio.

Estas redes, sin embargo, no implican 
una mayor participación en asuntos comu-
nitarios, pues del total de encuestados solo 
el 33,8 % de los arrendadores y el 28,2 % 
de los arrendatarios afirmó participar de 
alguna organización, principalmente reli-
giosa (lo cual se restringe incluso al hecho 
de asistir a misa o a culto los domingos). 
Lo más paradójico en términos de rela-
ciones de vecindario aparece cuando se 
indaga por la relación que se tiene con los 
vecinos: al respecto, las percepciones son 
positivas por el hecho de que no se tiene 

Tabla 3. Razones por las cuales permanece en el barrio (arrendadores y arrendatarios)

Razones para permanecer en el barrio Porcentaje
arrendadores*

Porcentaje 
arrendatarios

Por cercanía a los amigos 17,6 11,8

Por cercanía a parientes 35,1 43,3

Por la proximidad al lugar de trabajo 14,9 21,3

Por la oportunidad de ser propietario (aplica para arrendadores) 56,8

Por los arriendos baratos (aplica para arrendatarios) 17,3

Por la realización de algún trabajo comunitario 5,4

Porque es una opción de inversión 6,8

Para arrendar o tener un negocio en la vivienda 14,9

Por desplazamiento forzado por la guerra (aplica para arrendatarios) 1,6

Por otros motivos 8,1 9,5

NS/NR 1,4 6,3

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de los cuestionarios realizados en Patio Bonito, septiembre del 2013.
* La suma de los porcentajes no es igual a cien porque una persona puede indicar más de una razón.
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mayor contacto entre sí —en palabras de 
una entrevistada— porque “nadie se mete 
con nadie”.

La utilidad de las redes de relacio-
nes a la luz de comentarios como el de la 
encuestada parece poner en duda hasta 
dónde se despliega en el barrio una socia-
bilidad primaria que fomente la partici-
pación ciudadana en los asuntos que van 

más allá del espacio propio del hogar (la 
vivienda), y por lo tanto en la generación 
de una identidad y movilización por el te-
rritorio, sobre todo entre los arrendatarios. 
Hataya (2009) señala que en virtud del 
tipo de tenencia es posible comprender la 
poca o nula participación comunitaria de 
los arrendatarios, ya que dicha población 
se encontraría de forma transitoria en el 

Tabla 4. Lugar donde viven los familiares y el amigo que más frecuentan

Lugar En el mismo barrio En otro barrio de la 
alcaldía local En otra localidad Número de 

observaciones*

Arrendadores

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % Total %

Padres 7 70,0 1 10,0 2 20,0 10 100,0

Hermanos 7 15,6 15 33,3 23 51,1 45 100,0

Tíos 2 33,3 0 0,0 4 66,7 6 100,0

Hijos o nietos 2 22,2 5 55,6 2 22,2 9 100,0

Otro familiar 2 18,2 1 9,1 8 72,7 11 100,0

Amigo 27 60,0 9 20,0 9 20,0 45 100,0

Arrendadores

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % Total %

Padres 10 37,0 6 22,2 11 40,7 28 100,0

Hermanos 30 41,7 18 25,0 24 33,3 72 100,0

Tíos 6 20,0 8 26,7 16 53,3 30 100,0

Hijos o nietos 2 66,7 0 0,0 1 33,3 3 100,0

Otro familiar 6 23,1 6 23,1 14 53,8 26 100,0

Amigo 48 61,5 16 20,5 14 18,0 78 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los cuestionarios realizados en Patio Bonito I.
* El total puede ser menor que el número total de la muestra en virtud de que no todos realizan la actividad señalada.
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barrio; pero como se observa para Patio 
Bonito I, existe una población arrendataria 
que ha vivido por décadas allí. Se requeri-
ría explorar otras hipótesis para explicar el 
porqué de esta baja participación, diferente 
a la asociación entre el tipo de tenencia y 
el tiempo de residencia en el barrio.

En este escenario se tiene entonces que 
hay varias similitudes entre los arrendata-
rios y los propietarios-arrendadores; sin 
embargo, se requiere analizar con mayor 
detalle el tipo de relación contractual que 
establecen los participantes en este merca-
do, si se quiere identificar la existencia de 
redes de relaciones y su importancia para 
la generación de formas de cooperación 
basadas en el compromiso.

3. Convenciones y generación 
de compromisos entre los 
agentes económicos

Una posibilidad de análisis de las relaciones 
contractuales en los mercados de arren-
damiento residencial surge a partir de los 
planteamientos de la Escuela Francesa de 
las Convenciones, que plantea el concepto 
de compromiso para dar cuenta del proceso 
por el cual se establecen las convenciones.

La constitución de un compromiso en 
convención requiere de cinco fases o eta-
pas: en primer lugar, la llamada fase de com-
promisos mutuos, en donde los individuos 
se comprometen a cooperar alrededor de 
un objetivo específico. Como el ambiente 
es demasiado imprevisible, no se dan las 
condiciones para que se pueda establecer 
un contrato perfecto. Una vez asumido el 

compromiso, tiene lugar una fase de inte-
racción a la vista ya que las personas están 
muy próximas. En esa situación hay un 
grado relativo de inexactitud y es posible, 
por lo tanto, realizar los ajustes necesarios 
en función de dicha proximidad. La tercera 
fase es aquella donde opera propiamente 
la convención, ya que se hacen explícitos 
los compromisos (se establece un acuerdo 
separado de la acción). La explicitación no 
necesariamente es escrita, pues puede ser 
un intercambio verbal, y es a través del 
lenguaje que es posible también expresar 
la insatisfacción y el inconformismo, que 
puede ser superado a través del diálogo11 
(Eymard-Duvernay, 2001). La cuarta fa-
se es la actualización, que se refiere a la 
realización de ajustes locales fruto de la 
interpretación de las reglas que generan 
arreglos, las cuales se estiran un poco. Es-
tos ajustes pueden salirse de la regla pero 
sirven para restablecer los acuerdos. Por 
último se encuentra la fase de revisión de 
las convenciones, que se trata del momento 
en que tiene lugar el aprendizaje organi-
zacional, que se caracteriza por el cambio 
de las reglas en virtud de los problemas 
surgidos y de las formas empleadas para 
su resolución (Eymard-Duvernay, 2001).

Tomando este referente es posible 
comprender algunas características de las 
relaciones contractuales entre arrendatarios 
y arrendadores en Patio Bonito I. En pri-
mer lugar, el gráfico 4 presenta información 
sobre los mecanismos a través de los cua-
les circula la información sobre oferta de 
lugares para tomar en arrendamiento. Un 
56,7 % de los arrendatarios conoció de la 

11  Ese reconocimiento de la 
explicitación a través del 
lenguaje ya había sido iden-
tificado y analizado por Al-
bert Hirschmann —quién 
publicó en 1977 una obra 
llamada Salida, voz y leal-
tad—, el cual es recuperado 
por la Escuela Francesa de 
las Convenciones. 
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oferta gracias a un amigo o familiar, mien-
tras que entre los arrendadores se acudió a 
este mecanismo para difundir su oferta en 
un 52,8 %. Este resultado significa que un 
papel de las redes de relaciones territoria-
lizadas en el barrio está asociado con esta 
circulación de la información.

La importancia de las redes de rela-
ciones se constata también cuando se in-
daga entre la población encuestada sobre 
la existencia de una relación previa entre 
arrendatarios y arrendadores. Un 48 % de 
los arrendatarios que se encuestaron res-
pondió afirmativamente a esta pregunta. 
Es importante, sin embargo, tener presen-
te que, del otro lado, un 52 % afirmó que 
no presentaba relación alguna, y en ese 
sentido existe cierto grado de anonimato 
o desconocimiento entre arrendadores y 
arrendatarios.

Las modalidades más anónimas sur-
gen cuando el arrendador coloca el aviso 

en la ventana y atiende personalmente a 
los candidatos que se acercan con la in-
tención de conocer las características del 
inmueble ofertado. Durante la aplicación 
de los cuestionarios se observaron personas 
(generalmente mujeres) que caminaban 
por las calles del barrio buscando vivienda. 
En ese primer encuentro tiene lugar una 
entrevista que es muy importante para 
establecer un interés entre las partes, ya 
que mientras que el arrendador presenta 
los espacios de la vivienda en oferta, indaga 
sobre las características del hogar: número 
de personas, actividad profesional, lugar 
de procedencia, razones por las cuales está 
buscando, etc. Muchos dicen que en ese 
primer contacto ya es posible saber si se 
trata de gente de confiar o no. La existen-
cia de una alta demanda por espacio para 
tomar en arriendo les permite también a 
los arrendadores aplazar la elección de un 
candidato que reúna las condiciones ade-

Gráfico 4. Modalidad por la cual la familia conoció de la existencia de la oferta  
en arriendo del sitio en el que reside en Patio Bonito I
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cuadas. Dicha situación se ve reforzada 
cuando se viven experiencias negativas con 
anteriores inquilinos, que llevan entonces a 
abandonar los mecanismos más indirectos 
e inmediatos de divulgación de la oferta 
y a recurrir a las redes de relaciones de las 
que hacen parte, con la expectativa de en-
contrar un inquilino que acate las normas 
establecidas por el arrendador.

El gráfico 5 y la tabla 5 resumen lo 
que podría considerarse como el grado de 
personalización de la relación contractual 
y el tipo de contrato que predomina en 
Patio Bonito I. Una relación personalizada 
implica en este caso la existencia de una 
relación previa entre arrendador y arrenda-
tario. La existencia de esa personalización 

es muy importante, sobre todo cuando los 
contratos son de palabra, y en ese sentido 
tiende a predominar más este tipo de con-
tratos frente a aquellos que son escritos y 
registrados en notaria. Un bajo grado de 
personalización se asocia con la ausencia 
de relaciones previas a la celebración del 
contrato. Cuando tiene lugar este anoni-
mato se tiende más a apelar a los contratos 
escritos y registrados en notaria.

Es importante señalar que la existencia 
de compromiso entre las partes no significa 
ausencia de contratos. La ley colombiana 
reconoce la existencia de contratos, de 
palabra y escritos, y la posibilidad de acu-
dir al Estado en caso de incumplimiento 
por alguna de las partes. Lo que se quiere 

Tabla 5. Tipo de contrato según el grado de personalización de la relación  
entre arrendatarios y arrendadores

Contrato oral Contrato escrito Contrato escrito y 
registrado en notaría Total

Arrendatarios

Relación con el arrendador Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % %

Ya se conocían 43 71,7 14 23,3 3 5 100,0

No se conocían 32 50 26 40,6 6 9,4 100,0

Total 75 60,5 40 32,3 9 7,3 100,0

Contrato oral Contrato escrito Contrato escrito y 
registrado en notaría Total

Arrendadores

Tipo de oferta utilizada por 
el arrendador Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % %

Oferta de aviso en la ventana 14 50 12 42,9 2 7,1 100,0

Oferta personalizada 27 58,7 18 39,1 1 2,2 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los cuestionarios realizados en Patio Bonito I.
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mostrar con los datos relacionados con 
el grado de personalización es que las re-
laciones contractuales pueden ser objeto 
de una subjetivación (Sáenz, 2016). En 
ese sentido se abre la posibilidad para que 
otro tipo de ordenamientos jurídicos pue-
da entrar a operar, ya que la generación 
del compromiso como convención permi-
te que las situaciones de inconformismo 
se denuncien y se resuelvan a través del 
diálogo entre las partes, quienes pueden 
redefinir los compromisos y actualizar di-
cha convención.

Entre los arrendadores que se encues-
taron también se observa la tendencia a 
subjetivar la relación con el arrendatario. 
Cuando la oferta es personalizada pre-
dominan los acuerdos verbales, mientras 
que la proporción es menor en el caso de 
acuerdos escritos. En cuanto a las formas 
más próximas a un contrato (escrito y re-

gistrado en notaria), estas son mayores en 
situaciones donde no existe esa personali-
zación de la relación con el arrendatario y 
se parte de un grado elevado de anonimato.

Los arreglos jurídicos presentes en 
barrios como Patio Bonito I expresan la 
producción de un orden jurídico desde las 
comunidades y de su interrelación con el 
que es producido por el Estado. Dicho 
formalismo popular, que ha sido consta-
tado en otras investigaciones (Magalhães, 
2013), puede analizarse aquí al tomar en 
cuenta la existencia de esos compromisos 
que establecen los agentes económicos. 
Como se apreció en la investigación rea-
lizada, es posible adquirir un formato de 
contrato de arrendamiento en las papele-
rías del barrio y utilizarlo para dejar por 
escrito el acuerdo entre las partes. Dicho 
formato trae una descripción de la ley que 
regula dicho mercado (Ley 820 del 2003); 

Gráfico 5. Modalidad de contrato predominante en el mercado de arrendamiento  
residencial en Patio Bonito I
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Fuente: Elaboración propia con base en los datos recopilados en los cuestionarios aplicados a la población de Patio Bonito I, 
septiembre del 2013.
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sin embargo, para las partes es suficiente 
con la firma del documento y no exigen 
el registro en la notaria.

La utilización de esta forma escrita, 
sin embargo, tiende a ser abandonada en 
algunas ocasiones: cuando la confianza 
es alcanzada entre las partes y la relación 
económica se consolida con el tiempo. Es 
decir, el contrato escrito actúa de forma co-
yuntural como mecanismo para enfrentar 
posibles situaciones de oportunismo, pero 
una vez superado un periodo de prueba, 
se considera innecesario. La ausencia de 
un contrato escrito también es importante 
porque permite materializar, cuando sea 
necesario, la opción de salida y terminación 
unilateral del compromiso sin asumir los 
costos a los que se deberían enfrentar cuan-
do se está dentro de la normativa oficial.

La tabla 6 nos permite observar la 
relación que existe entre las modalidades 
de contrato y el periodo de residencia que 
lleva el arrendatario en la vivienda, esto 
según el grado de personalización de la 
relación entre los agentes. Cuando existe 
una relación previa entre arrendatario y 
arrendador es predominante la modalidad 
oral, independientemente del tiempo que 
se lleve residiendo en la vivienda. En el 
caso de que la relación parte de un grado 
relativo de anonimato la proporción de 
contratos de palabra se reduce considera-
blemente y predominan los contratos escri-
tos, aunque no necesariamente registrados 
en notaria. Esta distinción es importante 
porque se puede plantear entonces que lo 
que se denomina tradicionalmente como 
informalidad contractual en realidad im-

plica una personalización o subjetivación 
de una relación como la mercantil, que 
tradicionalmente se entiende anónima. 
Hacer de una relación económica algo 
subjetivo significará la posibilidad de crear 
sistemas propios de regulación de este tipo 
de mercado, sin que se requiera necesaria-
mente de la intervención del Estado.

La tabla 7 presenta la información des-
de el lado de los arrendadores encuestados. 
De los datos obtenidos se han considerado 
tres situaciones: la primera es considerada 
como la de mayor personalización de la re-
lación contractual —en donde se arrienda 
a familiares y/o amigos— y llega a repre-
sentar un 42 % de los casos.

Una segunda situación corresponde a 
una personalización relativa o intermedia 
en la que se afirma arrendar a personas 
desconocidas pero recomendadas y/o ami-
gos tanto como a personas desconocidas. 
Esta es la que mayor peso tiene: alcanza 
el 53 % de los casos. Por último figura una 
modalidad donde predomina el mayor 
grado de anonimato que representa tan 
solo un 5,4 % del total de los casos, lo que 
muestra que no es tan fácil acceder a la 
vivienda sin pertenecer antes a alguna de 
red territorializada en el barrio o tener un 
conocido que permita la entrada a la red.

En síntesis: la información de las ta-
blas 6 y 7 permiten comprender que la 
existencia de una relación personalizada, 
que antecede a la relación estrictamente 
económica entre arrendatarios y arrenda-
dores, es importante en este mercado habi-
tacional. El papel de las redes de relaciones 
es fundamental para que este mercado 
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funcione y, específicamente, para la gene-
ración de compromisos que se estipulan de 
forma verbal y escrita, pero que en pocas 
situaciones alcanzan la forma del contrato 
registrado en notaría. Los compromisos 
son actualizados permanentemente e in-
cluso pueden llevar a que formas escritas 
evolucionen hacia formas de palabra ya que 
la confianza prospera entre las partes, por 
ejemplo: cuando se pasa de una relación 

entre agentes económicos para dar paso a 
una relación de amistad, cuando surge un 
vínculo social además de uno económico.

Conclusiones

En Bogotá ha sido creciente el aumento 
de hogares que acceden a la vivienda a 
través del mercado de arrendamiento y, 
especialmente, de aquellos que cuentan 

Tabla 6. Tipo de contrato predominante según el tiempo de residencia del arrendatario  
en el domicilio y según el tipo de relación que posee con su arrendador

El arrendatario ya conocía a su arrendador (relación personalizada)

Tipo de contrato Contrato oral Contrato escrito Contrato escrito y 
registrado Total

Tiempo de residencia en 
el domicilio actual Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Menos de 1 año 7 63,6 4 36,4 0 0 11 100

Entre 1 y 5 años 20 64,5 8 25,8 3 9,7 31 100

Entre 5 y 10 años 10 90,9 1 9,1 0 0 1 100

Más de 10 años 6 85,7 1 14,3 0 0 7 100

Total 3 71,7 14 23,3 3 5 60 100

 El arrendatario no se conocía con el arrendador
(relación despersonalizada o anónima)

Tiempo de residencia en 
el domicilio actual Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Menos de 1 año 11 50 10 45,5 1 4,5 22 100

Entre 1 y 5 años 11 44 11 44 3 12 25 100

Entre 5 y 10 años 9 64,3 4 28,6 1 7,1 14 100

Más de 10 años 1 33,3 1 33,3 1 33,3 3 100

Total 32 50 26 40,6 6 9,4 64 100

Fuente: Elaboración propia con base en los datos recogidos en los cuestionarios realizados en Patio Bonito I, septiembre del 
2013.
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con los menores ingresos y que se locali-
zan por lo general en barrios populares. 
Partiendo de una visión institucionalista 
del mercado se puede señalar que la dis-
tinción formal/informal muestra lo que se 
puede denominar pluralismo jurídico. En 
barrios como Patio Bonito I la regulación 
del mercado de arrendamiento involucra lo 
oficial como lo comunitario y deriva en un 
formalismo popular donde la trayectoria 
del barrio y su composición social son as-
pectos relevantes para comprender lo que 
desde una visión dicotómica se caracteriza 
como informalidad contractual.

El mercado de arrendamiento resi-
dencial está incrustado en lo social, pero 

a la vez es generador de vínculos sociales. 
Como se pudo observar en el análisis de 
caso, los compromisos que los agentes 
económicos establecen pueden estar prece-
didos por la existencia de vínculos por pa-
rentesco, paisanaje o vecindad, pero existen 
relaciones contractuales que inician en un 
elevado grado de anonimato y que una vez 
alcanzada la confianza derivan en nuevos 
vínculos sociales. Gracias a la existencia 
de esas redes de relaciones sociales es que 
puede prosperar un sistema de regulación 
propio donde los compromisos se van ajus-
tando hasta convertirse en convenciones. 
Quien no sigue esas convenciones puede 
ser objeto de sanción social e individual. 

Tabla 7. ¿Para quién arrienda? Población arrendadora encuestada en Patio Bonito I

Frecuencia % Acumulado

Mayor grado de 
personalización en la relación 
con el arrendador

Solamente familiares 5 6,8

41,9

Solamente amigos 12 16,2

Amigos y familiares 2 2,7

Familiares y recomendados 2 2,7

Amigos y recomendados 8 10,8

Amigos, familiares y recomendados 2 2,7

Nivel intermedio de 
personalización de la relación 
con el arrendador

Recomendados y no recomendados 9 12,2

52,8Amigos y no recomendado 1 1,4

Persona desconocida pero recomendada 29 39,2

Predominio de relaciones 
anónimas o con un mayor 
grado de anonimato con el 
arrendador

Persona desconocida sin recomendación 4 5,4 5,4

Total de observaciones 74 100 100

Fuente: Elaboración propia con base en los datos recopilados en los cuestionarios realizados en Patio Bonito I.
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Sin embargo, la ilusión de lo comunitario 
aparece en la medida en que se constata 
una baja participación en organizaciones 
de escala barrial, así como una cierta des-
confianza hacia los demás vecinos, lo cual 
explicaría también por qué se requiere y se 
usa también la normatividad oficial.

Desde la perspectiva de la Escuela de 
Convenciones Francesa es posible un aná-
lisis que demuestra entonces la impor-
tancia de un examen interdisciplinar de 
las relaciones contractuales exento de un 
abordaje economicista. Desde la sociología 
se destaca que las relaciones económicas, y 
especialmente las contractuales, se caracte-
rizan por su elevado grado de objetividad. 
No obstante, la existencia de este forma-
lismo popular, de un pluralismo jurídico, 
nos lleva a plantear que los sistemas de 
regulación creados en los barrios populares 
apelan a la subjetivación de las relaciones 
económicas. Esta situación es importante 
para comprender la existencia o no de inse-
guridad en la tenencia de vivienda entre los 
arrendatarios de estos barrios informales.

El análisis de caso nos permite obser-
var que dicha subjetivación facilita la cele-
bración de los compromisos, pero también 
señala la posibilidad de crear mecanismos 
propios para la resolución de los conflictos 
que puedan surgir entre las partes, sin que 
se tenga que apelar a las instancias jurídicas 
oficiales. Se trata de una justicia alternati-
va que en Bogotá ha recibido un impulso 
desde el mismo Estado en las últimas dos 
décadas, por la vía de ‘conciliadores en 
equidad’ o de ‘jueces de paz’. No obstan-
te, cuando las partes no pueden conciliar 

por su cuenta o a través de una instancia 
comunitaria tienen lugar situaciones de 
resolución que apelan a la violencia.

Una excesiva subjetivación de las rela-
ciones contractuales lleva efectivamente a 
una indefinición de los derechos de propie-
dad y, por ende, a que los conflictos tiendan 
a darse incluso entre parientes. En estos 
casos la terminación violenta de la relación 
contractual no solo acaba con una relación 
económica, sino que afecta los vínculos 
sociales que pueden germinar en este tipo 
de barrios12. Si bien se puede cuestionar 
hasta dónde es bueno hacer negocios con 
amigos o familiares, en el caso de mercados 
como el de arrendamiento residencial es 
claro también que de relaciones exclusiva-
mente económicas es posible que surjan 
nuevos vínculos sociales.

Las familias de bajos ingresos recurren 
a estas redes con el propósito de acceder a 
una vivienda que sea económica y próxima 
de sus familiares. Si bien la existencia de las 
redes de relaciones sugiere la posibilidad 
de que surjan valores como la solidaridad 
y la cooperación, también pueden señalar 
que en ellas se está rehén de jerarquías, de 
relaciones de autoridad que pueden derivar 
en situaciones de privación que requieren 
de intervención por la vía de políticas pú-
blicas. Así pues, desde el Estado, e incluso 
desde las mismas organizaciones o movi-
mientos por la vivienda, será importante 
comprender estos sistemas de regulación 
populares para aprovecharlos en pro de la 
generación de iniciativas de vivienda social 
en alquiler.

12  En entrevista realizada 
a un representante de la 
Oficina de Conciliación en 
Equidad se nos comentó que 
en barrios de origen formal 
también es frecuente obser-
var conflictos entre arren-
datarios y arrendadores. 
La realización de acuer-
dos entre familiares y las 
dificultades para separar lo 
personal de lo estrictamente 
económico han llevado a que 
en varias ocasiones surjan 
problemas que envuelven a 
familiares.
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